
1 de agosto de 2022 

Convocatoria a participar en el proceso de designación de la persona titular de la 
Dirección de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud, periodo 2022-2026 

Con fundamento en los artículos 23, fracción II de la Ley Orgánica, 60 fracción IX y 61 del 
Reglamento Orgánico (RO), convoco a las personas integrantes de la comunidad universitaria a 
participar en el proceso de designación de la persona titular de la Dirección de la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud, para el periodo 2022-2026, conforme a lo siguiente:

Primero 
El registro de las personas aspirantes será de 
carácter público en la Oficina Técnica del Consejo 
Académico (OTCA), ubicada en Calzada del 
Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México, edificio 
A, tercer piso, los días hábiles comprendidos 
entre el martes 2 de y el miércoles 10 de 
agosto de 2022, de 10:00 a 17:00 horas. Si 
concluido este plazo se registran menos de cuatro 
aspirantes, se emitirá una nueva convocatoria. 

Segundo 
Para ser registradas, las personas aspirantes 
deberán acreditar fehacientemente el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
artículos 8 y 30 de la Ley Orgánica, así como 62 
del Reglamento Orgánico, que son los siguientes: 

I Tener nacionalidad mexicana; 
II Tener más de veinticinco y menos de setenta 

años de edad; 
III Poseer como mínimo título a nivel de 

licenciatura; 
IV Tener experiencia académica a nivel de 

educación superior; 
V Ser persona honorable, de reconocida 

solvencia moral y ética, así como de prestigio 
y competencia profesional, y 

VI Entregar un documento en donde manifieste 
por escrito y bajo protesta de decir verdad, 
que: 

a) No ha sido sancionada mediante
resolución firme emitida por alguna
autoridad jurisdiccional o administrativa,
por actos u omisiones relacionadas con
violencia por razones de género u otras
violaciones graves a derechos humanos,
o

1 Estos se regresarán una vez que se realice el cotejo 
correspondiente. 

b) En caso de que haya sido sancionada por
estos actos u omisiones, acreditar que
cumplió con la reparación del daño o la
reparación integral a las víctimas.

Para los requisitos señalados en los numerales I, 
II y III, la acreditación se realizará mediante la 
entrega de originales1 y fotocopias, así como de 
una memoria USB que contenga los archivos 
electrónicos de los documentos correspondientes 
en formato electrónico (pdf). Con respecto al 
numeral III, el grado de maestría o doctorado no 
sustituye el requisito de presentar el título de 
licenciatura. Asimismo, para los numerales IV y V, 
las personas aspirantes podrán presentar los 
reconocimientos académicos o profesionales con 
los que cuenten, dichos documentos deberán 
presentarse únicamente en formato electrónico 
(pdf) y para el numeral VI, las personas aspirantes 
deberán entregar un documento firmado de forma 
autógrafa en formato impreso en donde 
manifiesten por escrito y bajo protesta de decir 
verdad que no han sido sancionadas mediante 
resolución firme emitida por alguna autoridad 
jurisdiccional o administrativa, por los actos u 
omisiones indicados en la fracción VI, inciso a) del 
artículo 62 del RO o, en caso de que hayan sido 
sancionadas por los actos u omisiones indicados 
en la fracción VI, inciso a) del artículo 62 del RO, 
los elementos idóneos y los documentos en 
formato electrónico (pdf) que consideren 
necesarios para acreditar que cumplieron con la 
reparación del daño o la reparación integral a la(s) 
víctima(s). 

Tercero 
Cada persona aspirante deberá entregar, además 
de lo señalado en el punto segundo, su currículum 
vítae en versión extensa y un resumen de una 






